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fín la Gacela de i}fadrid núm. 514 eor- 
respondienle al día 10 dfl aclual, se ha
lla inserlo lo siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETÓ.

Habiéndose acreditado la necesi
dad de adoptar varios medidas con
venientes á la administración del im
puesto de hipotecas para cuando em
piece á regir la nueva ley hipotecaria 
y el reglamento formado para su eje
cución, y «o vista de lo que me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda.-

Vengo en decretar lo siguiente:
1.” En las capitales de provin

cia y de partido administrativo la liqui
dación del derecho de hipotecas cor
rerá à cargo de las Administraciones 
de Hacienda, y en los demás puntos 
en que radiquen los registros, iuclu- 
sos los puertos habilitados, al de los 
respectivos Registradores.

2.’ Los plazos en que han de 
pagarse los derechos de sucesión 
empezarán á contarse desde el día 
en quelas herencias ó legados sean 
exigibles.

3.” Las anotaciones preventivas 
dé derechos, cuya traslación esté 
sugeta al impuesto, no lo devenga
rán basta que se conviertan en su 
caso en inscripciones definitivas, ó 
se verifique de cualquier otro modo 
dicha traslación de derecho; pero en 
el caso de retrotraerse la inscripción j 
definitiva á la fecha de la anotación i 
preventiva, desde esta también ten-j 
drá preferencia la Hacienda para el । 
cobro de los derechos hipotecarles. ¡ 
correspondientes al titulo que se 1 
inscriba, sobre cualquiera otro acre- j 
-Cdor que hubiese inscrito su crédito ¡ 
en el tiempo que medie éntre la ano-^j 
tacion preventiva y la inscripción 
definitiva.

4.’ Cuando el Registrador dele
gado de la Hacienda suspenda una 
inscripción por defecto subsanable 
del titu’o y i me anotación preven
tiva, liquidará á la vez el impuesto 
que devengue el acto si llegase á 
inscribirse, y entregará dicha liqui
dación con el titulo; en el concepto 
de que por si subsanarse ó rectificar
se el defecto resultara que debían 
exigirse más ó ménos derechos de 
hipotecas, se rectificará la liquida
ción en el sentido que correspond i. 
Si no se lomase dicha anotación por 
no ser su tana bje el 
penderá también la liquidación' ánó 
ser que resultase del mismo título 
haberse cometido algún delitoen cu
yo caso observará el Registrador lo 
dispuesto en el art 58 del Regla
mento.

5.“ De todas las cantidades que 
se satisfagan pór .derecho de hipote
cas se entregarán al interesado do
bles cartas de pagó á fio de que que
de una archivada en el Registro.

Y 6,? Los Administradores y 
Agentes de la Hacienda pública po
drán pedir en cualquier tiempo la 

En la.Gaceta de Madrid núm. 298, correspondiente al dia 25 de Octubre próximo pasado, se halla in
serto lo siguiente.

nSFÂBTAaSSWTÔ DE EISSISSON
TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL DE-L A DEUD.V PUBLICA.

Estado de los documentos de la Deuda ingresados en el establecimiento con anterioridad al año de 18.50 poj los conceptos que se 
indican, cuya quema habrá de verilearse en el patio de la Dirección el día 28 del mes a;tual en cumplimiento de lo acorJatio 
por la Junta, y la cual se anuncia para conociudenlo del público.

Tú mero 

de las 

relaciones.

bODUMENTOS QUE CONTIENEN.

Deuda á que corresponden y su procedencia.

IMPOHTE.

cRs. TO. cénls.Número. Su clase.

17

18

590
10.419

128

Inscripciones... ;
Cupones....... .i
Inscripciones ..

Del 3 por 100 consolidado, série A, con loscupones que se 
expresan procedentes de débitos anteriores á l¿'50 . . 

De dicha Deuda, série B, con los cupones que se citan de 
igual procedencia . ............................

De ía referida Deuda, série C, con los cupones que en si 
contienen de la misma procedencia................ ....

540.735

19
5.450

165
4.446

Cupones.........
Inscripciones .. ।
Cupones......... ।

559.250

1.390.140

manifestación de los libros de regis
tro con el obgelo de averiguar los 
derechos que de ellos consten ó no 
satisfechos al Erario, con sujeción al 
art 280 de la ley hipotecaria, y 2’26 
y 227 del reglamento.

Dado en Palacio á dos de No
viembre de mil ochocientos sesenta 
y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverria.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Níímero \^. = Circular.

Exemo. Sr. ; El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitan gene
ral de Galicia ¡o que sigue;

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. E. fecha 25 
de Julio último, en que consulta sí 
los individuos que sentaren plaza 
vo’untariamenle, y luego fuesen con- 
domados á servir en el regimiento Fi
jo de Ceuta por condenas, han de lo
ra ir.se á cuenta del cupo de sus res
pectivos pueblos; se ha servido re-

SECCIOxN ESPECIAL DE QUEMA.

' solver, de conformidad con lo opina
do por las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado 
en so acuerdo de 10 del actual, que 
los voluntarios que se encuentren en 
el regimiento Fijo de Ceuta en vir
tud de condena impuesta se lomen 
en cuenta del cupo de sus respecti
vos pu‘d)los, siempre que al locar
les la suerte de soldados no hubie
sen servido los ocho anos estableci
dos por la ley de reemplazos; pero 
en el caso de que dicha suerte tuvie
se lugar despues de cumplido el 
mencionado tiempo, y cuando se ha
llen solo extinguiendo ¿I de su con
dena, no se exigirá que sirvan por el 
indicado cupo en atención á que ya 
no pueden reputarse como tales vo
luntarios, sino como individuos que 
se hallan cumpliendo la pena que 
Ies ha sido impuesta.»

De Real óíden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. 
para <'o conocimiento y efectos que 
correspondan. Dios guarde á V. E.

; muchos años. Madrid 25 de Octubre 
l de 1861 —El Subsecretario, Fran- 
' cisco de Üzlariz.—Señor....,
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51.420 848,97,

20 41
1.094

Inscripciones ..
Cupones...........

De la indicada Deuda, série D, con los cupones que se di
cen de la expresada procedencia.................................. 1.377.840

21 173 Inscripciones... De la expresada Deuda, série E, con los cupones que con-
4.585 Cupones........... tienen de la misma procedencia. . . ....................... 11.605.200

22 79G Inscripciones... Del 4 por 100 consolidado, série A, con los cupones que se
6.455 Cupones........... citan de igual procedencia............................................... 1.054.200

25 751 Inscripciones... De la misma Deuda, série B, y los cupones que se expre-
2.052 Cupones.......... 1 san ingresados por dicho concepto.................................... 3.168 160

24 62 Inscripciones... De dicha Deuda, série C, con los cupones que se indican
490 Cupones.......... ingresados por igual débito........................................ 718.000

25 102 Inscripciones... De la citada Deuda, série D, con los cupones que se refie-
792 Cupones........... ren procedentes de los mismos débilos.............................. 2.356.800

26 40 Inscripciones... ( De la referida Deuda, série E, con los cupones que se ex-
279 Cupones........... presan de igual procedencia........................................   , 1 82.3 200

27 7.154 Cupones.^......... De la Deuda conmlidada del 4 por 100. valor de 40 rs. del 
semestre de Abril de 1842, ingresados por fincas del cle
ro seciilar y regular..................... .................................. 286.160

28 6.597 Cupones.. ...... De la misma Deuda y valor del semestre de Octubre de 
dicho año, procedentes de Tguahis débaos ....

De la referida Deuda y valor, semestre de Abril de 1843, 
provinienles de iguales pagos.........................................

263.880
29 5.908 Cupones..........

256.320
30 54.659 Cupones.......... De la l euda del 4 por 100 consolidado, valor de 2 à 40 

ps , semestre de Octubre de 1831 á Octubre de 1833, 
pagados por la Tesorería del establecimiento. 7.511.640

31 2.157 Recibos............ De intereses de documentos nominativos de la Deuda del 5 
por 100 consolidada, pagados p')r dicha Tesorería en el 
año de 1837................. . . ....................... 1 106.424,39

32 11 Idem................ Idem id. de id. satisfechos por id. en el año de 1840. . . 360,42
33 3.0.31 Idem. .. ...... . Idem de !a Deuda consolidada del 4 por 100, abonados por 

el mismo establecimiento en el año 1837 .................... 427,987,24
34 50 Idem................ Idem id de id., pagados por id. en el año de 1840. . .
35 1 171 Idem................ Idem de la Deuda consolidada al 6 por 100, abonados por 

los comisionados de la Caja en las provincias en el año 
1835................................................................................

18.367,03

1 132.670,44
36 913 Idem................ Idem id. de id ., satisfechos por id en el año 1836 . . . 

Idem id. de id., pagados por id. en ’os años 1837 y 1838.
927,805,05

37 200 Idem................ 238.515,16
38 9.485 Idem............ Idem id. de la Deuda consolidada del 4 por 10<?, pagados 

por id. en el año da 1835............................................. 2.804 999,78
39 6.082 Idem................ Idem id. de id , abonados por id. en el año de 1836. . . 1.726 291,1.3
40 1.555 Idem................. Idem id. de id., satisfechos por id en 1837. .... 588 06Í,1l
41 528 Idem............ Idem id. de id., pagados por id. en 1338............................ 231.529,24
42 38.798 Cupone.s.......... De la Deuda consolidada del 5 por 100, valoi de 2 y á 

50 pesos, y semestres de Octubre de 1851 á Octubre 
de 1855, pagados por la Tesorería del establecimiento 
en el mismo año de 1855............................................... 9 340.300

Loí?roño 13 de Noviembre de 1861.
—Manuel Somoza.

Señas de Ignacia Martinez Diaz,

Edad 22 años, estatura regular, 
pelo castaño; ojos garzos, nariz re
gular, cara idem, color moreno.

Prevengo á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que se ha
llan en descubierto del pagode las 
cédulas de vecindad correspondien
tes al presente año, satisfagan su 
importe en "ePwK^ctaal, pues"^ 
otro caso me veré en la necesidad 
de proceder contra los morosos, Lo« 
groño 14 de Noviembre de 1861,— 
Manuel Somoza.

Importan los referidos ciento setenta y cinco mil treinta y nueve documentos la cantidad de cincuenta y un millones cuatiocien 
tos veinte mil ochocientos cuarenta y ocho reales noventa y siete céntimos.

Madrid 14 de Octubre de 1861 .-=«El Jpfe del Departamento, José F. Diaz.=Conforme.«=El Contador general, José Cabello y 
Goytia.zzV.” Director general, J. Sierra.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y! demás dependientes de mi 
autoridad la captura del confinado 
Juan de la Cruz de la Iglesia, natu
ral de Sevilla, cuyas señas se ano
tan á continuación, el cual se ha de
sertado del presidio de Burgos en la 
tarde del dia 13 del actual, hallán
dose trabajando en el Monasterio de 
las Huelgas, remitiéndolo con la se
guridad debida á disposi-ion de este 
Gobierno de provincia en el caso de 
ser habido. Logroño 14 de Noviem
bre de 1851.—Manuel Somoza.

Señas del Juan de la Cruz.

Pelo y cejas negro, ojos idem, na
riz larga, boca regular, barba po
blada, cara delgada, color moreno, 
estatura 3 pies 1 pulgada.

Ignorándose el paradero de Anto
nio M(das(conocidoantescooel nom
bre de D. Ramon) contra quien se 
procede criminalmente por el Juz
gado délas Vistillas (Madrid) y cuyo 
sugeto logró fugarse en 30 de Julio 
último en el pueblo de Jubera, per
teneciente á la provincia de Soria, al 
ser conducido por tránsitos desde 
Barcelona á la Corle, he dispuesto, 
á instancia del Juzgado instructor 
de la causa, prevenir á losAlcaldes, 
Guardia civil, agentes de vigilancia 
y demás dependientes de mi autori
dad. empleen lodos los medios de 
que puedan disponer en el círculo 
de sus respectivas atribuciones para 
conseguir la captura del espresado 
Antonio Molas, cuyas señas se indi
can à continuación, à quien condu
cirán con las seguridades conve
nientes á disposición de este Gobier
no de provincia. Logroño 11 de 
Noviembre de 1861.—Manuel So
moza.

Señas del fugado.

Estatura alta como de cinco pies y 
cuatro pulgadas, pelo y patillas ru
bias, se le nota acento catalán.* viste 
jaique de paño color de pasa, som
brero bongo de color negro.* calza bo-

l tas con corladuras por razon de los 
‘ callos.

Ignorándose quien sea el dueño de 
un burro queen el dia 9 del actual 
fué recogido por Pedro Palomares, 
vecino de esla Ciudad, se hace pú
blico por medio de este periódico ofi
cial para que pudiendo llegará su 
noticia, se presente á reclamarle en 
la Comisaría de vigilancia de esta ca
pital donde se le hará la entrega al 
que acreditase ser su dueño. Logro
ño 11 de Noviembre de 1861—#a- 
nuel Somoza.

Señas del Burro.

Alzada 5 cuartas, cerrado de eda 1, 
pelo de rala claro. Tiene la oreja iz
quierda cortada.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y dependientes del ramo de vi
gilancia indaguen el peradero del 
súbdito francés Pedro Laborde, cuyas 
señas se anotan á continuación, acu
sado de violación y estupro yáclual- 
raenle refugiado en España y cuya 

’ eslradicion se reclama por el encar

gado de negocios de Francia, remi
tiéndolo á disposición de este Gobier
no con la seguridad debida en el ca
so de ser habido. Logre ño 12 de No
viembre de 1861 =Manuel Somo
za.

Señas de Pedro Laborde.

Estatura 1 metro y 65 á 70 cen
tímetros; oelo y cejas negras, cano
sas; ojos castaños; frente pequeña; 
nariz regular; boca regular; barba 
redonda; cara ovalada; color muy 
moreno (cobrizo); barba negra, ca
nosa.

Los Alcaldes de esta provincia,' 
Guardia civil, agentes de vigilancia 
y demás dependientes de mi autori
dad procurarán, por todos los medios 
de que puedan disponer, la captura 
de Ignacia Martinez Diaz, quien sin 
permiso de la autoridad y eslandosu- 
gela á la vigilancia déla mismi, há • 
aban-lonado el pu^blode Aguilar del 
rio Alhema que habia elegido por 
punto de residencia. En el caso de 
S‘^í‘ habida se le conducirá á disposi- ’ 
cioD de este gobierno de provincia. I

La Real academia provincial de bellat 
artes de Valladolid en comunicación de 9 
del actual me dice lo siguiente :

«Intimamente convencida esta Academia 
del vivo interés que le inspiran las glorias 
artísticas de nuestra patria, acordó en se
sión de 3 del corienle remitir á V. S., co
mo lo hago, un egeraplar de la circular 
que la de nobles arles de San Fernando ha 
espedido con motivo de la exposición in
ternacional que tendrá lugar en Londres 
en 1862 —Por lo mismo le ruego encare- 
cidamente se sirva mandar insertar dicha 
circular en el Boletín oficial de esa provin
cia, dignándose también en obsequio de 
tan importante objeto comunicar á esta 
Academia cuantas noticias y datos pueda 
recoger respecto ai número y dimensiones 
de las obras de arte que procedentes de 
esa provincia puedan figurar en aquel no
ble certamen.»

Circular de la Real Academia de lat 1res 
nolles artes de San Fernando que se cita 

en la precedente comunicación.

Aproximándose ya la época de la cele
bración de la nueva exposición interna
cional (le obras de la industria y de las 
arles que ha de verifi arse en Londres en 
1862, la lleal Academia de nobles arles 
de San Fernando no puede menos de diri
gir su voz á lodos los artistas españoles á 
fin de excitarles á con ur' ircon sus obras 
á este honroso certamen: consagrado este 
cuerpo artístico, como lo exigen su índole 
y estatutos á velar por los ínteres de las 
arles y de los artistas, á conservar vivo el 
sagrado fuego del génio y el ilustre nom
bre que en todos tiempos supo conquistar'

SGCB2021



se Espaûa en esta línea, creerla faltar á 
uno de sus mas gratos deberes, sino re
cordase à todos aquellos la solemne oca- 
s¡on[que de nuevo se les presenta para acre
ditar á los ojos del mundo civilizado que 
aun vive en España el génio que inspiró 
las célebres obras que tanta gloria la con
quistaron en los pasados siglos; y que, si 
bien pudo parecer que se perdia la fecun
da semilla esparcida por tantos hombres 
distinguidos como honraron nuestro suelo 
en esas épocas brillantes, no fué sino que 
el invierno de las discordias civiles la 
adormecía y paralizaba.^Felizmente so
brevino despues la primavera de la paz, 
su calor vivilicador la desenvolvió é hizo 
germinar, y \asoo repelidas y recientes 
las pruebas que en certámenes análogos 
al que se prepara ha dado la generación 
actual de que no ha muerto entre nosotros 
e! espíritu creador de los Veiazquez y Wu- 
nillos; de los Becerras y Berruqueles; de 
los Herreras y Villanuevas; de los Carmo- 
nes y Enguídanos.=»Ya supone la Acade
mia enterados á los artistas españoles de 
las condiciones de este concurso por la 
Real órden circular de 16 de Mayo último 
publicada por el Ministerio de Fomento en 
la Gaceta de 17 del mismo mes, ¿instruc
ciones dadas posleri<irmente á las Juntas 
provinciales de Agricultura, industria y 
comercio, y por esto nose detiene mas so 
bre este punto, limitándose tan solo á avi
var el celo patriótico de nuestros artistas 
á fin de que no degen de contribuir con 
sus esfueizos á que las artes españolas es
tén dignamente representadas en este con 
curso unives?.!, abrigando la esperanza de 
que responderán á este llamamienio en 
que tanto se interesa la uonra nacional. 
Madrid tí de Octubre de 1861=-Por 
acuerd-t de la Academia, Eugenio de la 
•Cámara, Secretario general

Lo gue he dispuesto insertar en este Bo
letín oficial para conocimiento def público 
y especialmente de lo> artistas españoles 
residentes en esta provincia, á fin de qus 
presenten sus obras en la próxima expo
sición de Londres. Logroño 14 de fiio- 
viembre de 1861 -^Manuel Somrza.

SECCION DE FOMENTO.

JVegociado de Obras públicas.

Habiéndome manifestado el Señor 
Ingeniero Gefe de caminos de esta 
provincia que las obras del trozo de 
carretera desde Navarrete á Nágera 
se hallan lerraiLadas, he acordado 
poner en conocimiento del público 
que el tránsito de dicha via quedará 
espédito desde esta fecha. Logroño 
14 de Noviembre de 1861.—Ma
nuel Somoza.

CONTADURIA DE HACIENDA PÚBLICA 
de ta Provincia de Logroño.

Estado que manifiesta las altas y bajas 
definitivas ocurridas en el mes de Octubre 
último en las nóminas de clases pasivas 
que tieneu consignado el pago de sus ha
beres en la Tesorería de esta provincia el 
cual se publica en el Bolelin oficial de la 
misma.

ALTAS,

Pensiones de regulares.

Rs. vn.
D. José Aberasluriy Marquinez, 

Lego Francisco de Nágera con 
3 rs. diarios, clasificado por la 
Junta de clases pasivas en 24 

de Setiembre de 186!.. . . 93
D. José Ezquerro y Ezquerro, 

Lego carmelita descalzo de

Calahorra con 3 rs. diarios cla
sificado por id id. en 24 de 
Setiembre de 1861. ... 93

D. José H desa y ürliz, Lego A- 
guslino de Haro con 3 rs. dia
rios clasificado por id. id. en 
20 de Setiembre de 1861. . 93

D. Braulio Letona y Molinilla; 
Lego Benito de Santa xMaría de 
Nágera con 3 rs. diarios clasi
ficado por id id. en 2i de Se
tiembre de 1861  93

I). Manuel Doreno y Garrido; Le
go Francisco de Sao Salvador 
de Calahorra con 3 rs. diarios 
clasificado por id id. en 24 de 
Setiembre de 1861. ... 93

D. Florentino Murillo y Chinche- 
tru; Lego mercenario calzado 
de Madrid con 3 rs. diarios cla
sificado por id. id. en 24 do 
Setiembre de 1861. ... 93

Retirados de Guerra y Marina.

Teniente Coronel.—D Manuel
García Areces, con 1 296 rs. 
al mes por Real orden de 13 
de Octubre de 1861 . . . 1.296

Capitan—D. .Bruno Hidalgo y' 
Rodrigo con 720 rs al mes por
Real orden de 1.* de Octubre 
de 1861...................................... 720

Soldado.—‘ anlaleon Arrea Soto 
con 20 rs. al mes por órden 
de la Junta de clases pasivas 
de 25 de Octubre de 1861. . 20 

Idem.—Gregorio Esléban Perez 
con 10 rs. al mes por órden de 
id. id de 23 de Julio de 1861. 10

BAJAS.

Retirados de Guerra y Marina.

Teniente —0. Juan Bautista Ru
bio y Ocio coñ 130 rs. al mes 
por Real órden de 3 de Di
ciembre de 1833; lo es por ha
ber fallecido. 130

Jubilados.

D. Ramón Galarza y 1 sorio con 
12 0DDrs. anuales por Real 
órden de 13 de Marzo de 1848 
como Oficial 1.® 2.® de la Üi- 
recion general de contribucio
nes; lo es por haber fallecido 
en 3 de Octubre último. . . 1000

Logroño 13 de Noviembre ^de 1861.— 
Ramón de Gárate.

BATALLON PROVINCIAL DE LOGROÑO

NUMERO 13.

El Sr. Brigadier Gobernador mi
litar de esta provincia con fecha 2 
del actual me dice lo siguiente:

El Excmo Sr Capitan general de 
este distrito con fecha 31 del mes 
próximo pasado me dice lo que si
gue.=Ha llamado muy particular
mente mi atención las frecuentes ex
cepciones alegadas por los indivi
duos pertenecientes á ¿los Batallones 
de provinciales, de que no se les le
yeron las leyes penales al tiempo de 
ser filiados, ni posteriormente desde 
que se hallan en situación de provin
cia, asi como de que no están ente
rados de la Real órden de 15 de Oc
tubre de 1859. que terminantemente 
previene en su regla 8 ‘ el modo y 
cuando deben verificarse.—Con el 
fin pues de remediar un mal que es 
de tan grande trascendencia en la 
recta y pronta administración de jus
ticia; he dispuesto en virtud á lo pre-

3
I ceptuado en la Real disposición cita* 

da, y en la de 7 del mismo mes y 
año; oue no obstante de hallarsen 
concentrados los Cuadros de oficia
les en las capitales de provincia; se 
trasladen estos una vez cada dos me
ses empezando por el próximo al 
punto de la demarcación de sus res
pectivas compañías; con el objeto de 
dar el devido cumplimiento á cuanto 
se previene en la última Real órden 
citada; enterando á la vez á los in
dividuos de las disposiciones que con
signa la del 13 del mismo; cuidando 
los segundos Comandantes por su 
parte de observar cuanto se tes en
carga en la regla 8.*

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial para conocimiento délos Al
caldes de los pueblos de esta pro- 
vincia á quienes se encarga lo ha
gan saber á los Milicianos provin
ciales que se hallen en sus respec
tivos distritos municipales; y per
tenezcan al Batallón provincial de 
esta capital, ó cualquiera otros; y 
con el fin de cumplir lo que se or
dena por S. E. en la anterior co
municación , se pr evendr ápor dichos 
Alcaldes á los citados Milicianos, 
se presenten el Domingo 24 del ac
tual en los pueblos cabeza de de
marcación de sus respectivas com
pañías, donde al efecto se encon
trarán ese día los Señores oficiales 
de las mismas. Logroño 1 de No
viembre de 1861.—El Teniente 
Coronel primer Comandante, Es
colástico Saenz.

¡) Ildefonso San Millan, Juea de prime
ra Insiáncia de esta Ciudad de Logro
ño y su partido.

Hago saber que en en el día 20 de este 
mes y su hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Ayuntamiento 
de esta capital, el remate de los bienes de 
D. Dámaso Santos, vecino de la misma, 
cuya situación, cabida, linderos y tasación 
se espresa en seguida.

l .“ Una heredda vi- 
ña olivaren término del 
Planillo con cinco mil 
nuevecientas cepas y 
doscientos 1res olivos, 
lindante por Oriente D. 
Juan Bautista Montoya 
y por Mediodía D. Hi
lario La mala, tasada 
en 17.6ü0\

Y el fruto de oliva I 
que contiene, calculado >19.040 
en 72 fanegas à veinte | 
re'ules  1.4407

2 “ La mitad de 
una heredad en término 
de Cantabria con cuatro 
mil ochocientas sesenta 
y ocho cepas y ciento 
quince olivos, lindante 
por Poniente D. Vicente 
Rodriguez y por Norte 
herederos de D. Anice
to Ugr.rle, lasada en . 6.8101

Y el fruto de oliva I 
que contiene, calculado >7.010 
en diez fanegas à vein- | 
te reales  2007

3 .* La mitad de otra 
heredad llamada Mal- 
cumplo, en término de 
Munilla. con dos mil 
veinte y ocho cepas y 
sesenta y siete olivos, 
lindante por Norte Doña

María Aranguren y por 
Mediodía D. Roque Er- 
naez, tasada en. . .

Y el fruto de oliva 
que contiene, calculado 
en cinco fanegas á vein
te reales.........................

4 .‘ Otra heredad en 
término del Barranco de 
O yon, con setecientas 
cuarenta cepas y sesen
ta olivos, lindante por 
Oriente camino real de 
Viana y por Norte here
deros de D. José Merino 
tasada en.......................

Y el fruto de oliva 
que conl ene, calculado 
en veinte y dos fanegas 
a veinte reales . . .

3 .^ Úna suerte de 
viña olivar en término 
de San Quintin, con 
430 cepas y veinte y 
seis olivos, lindante 
por Norte y Medio
día Doña María Aran- 
gur' n y por Poniente el 
rio del término, tasada 
en 

Y el fruto de oliva 
que contiene, ca culado 
en ocho fanegas á vein
te reales........................

6 ." Otra suerte de 
viña olivaren el mismo 
término, con doscientas 
cuarenia cepas y veinte 
y siete olivos, lindante 
por Oriente camino real 
de Viana y Norte Doña 
Mana Aranguren,itasa
da en. .... .

Y el fruto de oliva 
que contiene, calculado 
en nueve fanegas á vein
te reales .......................

7 * Y otra heredad 
viña olivar en término 
del Plano, con dos mil 
ciento cincuenta cepas 
y óchenla y dos olivos, 
lindante por Oriente ca
mino de Oyon y por 
Mediodía herederos de 
D. Don Domingo Santa 
Cruz, lasada en. . .

Y el fruto de la oliva 
que contiene, calculado 
eu Veinte fanegas á 
veinte reales. . . .

Total . . .

3.9801

) 4.080 
looi

6.1001

? 6.540

4407

1.89O\

> 2.030

1607

1.360.

\ 1.740

1807

6.600a

5 7.0í)O

4007

47.460

Así lo tengo ordenado por providencia 
de ayer en el esp diente de concurso vo
luntario de dicho D. Dámaso. En su con
secuencia las personas que quieran ietere- 
sarseen su adquisición, acudan al sitio, dia 
y hora antes citados, en la inteligencia de 
qu« se les admitirá las posturas que hi
cieren siendo arregladas, y que hallándose 
grabadas dichas fincas con dos quintas par
tes de un censo de diez y nueve mil rs. 
de capital, con la mitad de oiro de diez y 
ocho mil ochocientos veinte y cinco, y una 
fanega de trigo anual, se ha ac<-rdado la 
distribución y baja competente de le que 
por razon de estas cargas corresponda á 
ca«la finca sf^gun su tasación y se enterará 
de dicha distribución en el acto de lasa- 
basta.

Dado en Logroño á siete de Noviembre 
de rail ochocientos sesenta y uno.«»=»Ilde- 
fonso Sao Millan.«Por mandado de S.S.*, 
Matias Saenz.

Don Pablo Lazcano del VaUe, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Cervera del rio 
Alhama.

Por el presente cito y emplazo á 
Doredeo Martínez Mendizabal vecino

SGCB2021



dejado Igea, para que dentro de 
seis dias á contar desde ja inserción 
del periódico oficial comparezca en 
este juzgado y por la escribanía del 
infrascrito á contestar á la demanda 
de pobreza interpuesta por su pa
dre y convecino José, bajo aper
cibimiento de estrados, pues asi 
lo tengo mandado. Dado en Cervera 
á 7 de Noviembre de 1861 . — Pablo 
Lazcano del Valle.—Por su manda
do, Victor de la Portilla.

EL INTENDENTE MILITAR DEL 
DISTRITO DE BURGOS.

Hago saber; Que no habiendo produ
cido efecto la sukastéi celebrada en es
ta Intendencia Militar el día 8 del cor
riente mes para contratar la adquisición 
de diez mil arrobas de harina de 4.“ 
clase calidad supei ior, diez mil arrobas 
de primera ¡clase calidad buena y diez 
mil arrobas de 2.clase de buena cali
dad, procedentes todasdelas fábricascTel 
Reino, puestas en Santander sobre cu
bierta del buque que haya de conducir
las â Tetuan por cuenta déla Adminis
tración Militar para consumo del cuerpo 
de egército que ocupa dicho punto, se 
convoca á una segunda licitación que 
deberá tener lugar en los estrados déos
la Intendencia Militar el dia veinte y uno 
del presente mes de Noviembre à las do- 
cede su mañana. En su virtud las per
sonas que quieran interesarse en la en
trega de dichas harinas, podrán presen
tar sus proposiciones por sí ó por medio 
de persona autorizada en forma legal 
en la Secretaría de la referida Inten- 
deacia hasta el indicado dia, debiendo 
verificarlo en pliegos cerrados que es- 
presen el objeto de su contenido y exac
tamente arregladas al modelo que con 
las vases áque ha de sugetarse este ser
vicio se hallarán de manifiesto en dicha 
Secretaría y se publican además para 
conocimiento délos licitadores; sirvién
doles de gobierno que el precio límite 
que ha de tenerse presente en la subas
ta será el de2í rs. 33 céntimos arroba 
de harina de 1clase calidad superior, 
el de 20 rs. 83 céntimos arroba de bari- 
aa de 1 .* clase buena calidad y /8 r«. 
95 céntimos arroba de harina de 2.‘ cla
se calidad buena, y que no se admitirán 
las proposiciones que escodan |de estos 
precios y no se bailen exactamente arre- 
gledas al citado modelo. Burgos 12 de 
Noviembre de /561 .—Eusebio Gime
nez.—El Secretario, Nicanor Guerra. — 
Es copia.=El Comisario de Guerra ha
bilitado, Eduardo María Laguna.

INTERVENCION MILITAR DE BURGOS.

Pliego (le condiciones bajo las cuales 
se saca á segunda pública subasta laadfjui^ 
sicion de treinta mil arrobas de harina de 
las fabricas del Reino para consumo del 
cuerpo de ocupación de Tetuan en virtud 
de orden del hxemo. Sr. Director general 
de Administración militar de 9 del actual 
y cuyo acto tendrá lugar en la intendencia 
militar de este Distrito el dia del cor
riente mes, con siigeeion á las muestras gue 
estarán de manifiesío en la misma.

'I / Las treinta mil arrobas de hari
na serpn de las fabricas del Reino en 
esta forma: diez mil de pri-mera clase de 
calidad superior; diez mil de primera cla
se de buena calidad y diez mil do segun
da clase de buena calidad, debiendo ha
llarse en perfecto oslado de conservación 
yaguanle. Para asegurarse de ello, pro

cederá ¿i su recibo el oportuno reconoci
miento pericial haciéndose uso del cata- 
harinas á presencia y con intervención 
<lel Comisario de Guerra de la plaza de 
Santander. Admitidas quesean se lacra
rán, sellaran y firmarán 1res muestras de 
cada clase, dándose unas á la persona en
cargada del trasporte para su entrega al 
Gefe Administrativo de Tetuan, otras al 
Contratista y las restanUsse remitirán á 
la Intendencia del Distrito

2 .* Ijü entrega de las harinas se ha
rá eu el puerto de Santander á bordo del 
buque que haya de conducirlas á su des
tino al Comisa.iio de Guerra de dicha 
plaza en concepto de que sera de cuenta 
del contratista todo gasto hasta poner las 
harinas sobre cubierta del referido bu
que.

3 .“ Será obligación del contratista 
tener las harinas en disposición de ser 
ombarcadas desde los catorce dias des
pues del en que se lo comunique la apro
bación superior del remate.

4 .’ Las ha»inas serán precisamente 
iguales en su calidad á las muestras que 
servirán de tipo en el acto de la subasta 
y con sus correspondientes sacos de em
base, que entrarán en el precio de la arro- 
bá de la especie, mas no en el peso de la 
misma el cual ha de ser neto.

5 .“ El pago de este servicio lo liara 
la Administración militar en las Tesore
rías de Hacienda pública de Búrgos ó 
Santander, sequn convenga al Contratis
ta, prévia certificación del Comisario de 
Guerra de Santander, que acredite la 
buena y cabal entrega, descontándose 
del total importe á que ascienda, el de 
los sacos que pudiera entregarle la Ad
ministración para el envase de las hari
nas al mismo respecto en que estuviesen 
regulados para la formación del precio 
limite de la subasta.

6 / Gomo garantía definitiva del fiel 
cumplimiento de su compromiso, la per
sona en cuyo favor quede adjudicado es
te servicio depositará dentro del segun
do dia, contado desde el en que reciba la 
aprobación la suma de cincuenta mil rs. 
vn. en melálicoen cualquiera dela.s Te
sorerías mencionadas en la condición an
terior,ó su equivalencia(segun las cotiza
ciones oficiales) en papel de la deuda del 
Eslaílo consolidada ó diferida del 3 por 
100, ó bien en acciones de carreteras 
y ferro-carriles, adtídsibles conforme al 
Real decreto de 27 de Agosto de /SSo, 
obligándose á presentar en la Intenden
cia militar de este Di--;irilo á correo se
guido de terminar el plazo, la carta de 
pago equivalente; no devohicuJose este 
depósito hasta que acredite la buena v 
caval entrega de las haiinas por medio 
del cerlificado memionado que deberá 
acompañar el Comisa!io al acta del re
sultado del reconocimiento

7 .^ En el caso de falla de cumpli
miento por parle d i Contratista ■ á lo 
convenido, queda sug.-lo á las presí^rip- 
ciones consignadas en los artículos 5, I 0, 
II y 42 de la ley de contratación de 27 
de Febrero de 1852 y artículo 45 de la 
Instrucción aprobada por Real órden de 
3 de Junio de 1552 para celebrar las su
bastas correspondientes al ramo de Guer
ra.

8 .° La subasta tendrá lugar en los 
estrados de la Intendencia de este Dis
trito á las doce en puní » del dia señalado,

9 .* t.as proposiciones .-e presenta
rán en pliegos cerrados antes de consti
tuirse el Tribunal .de subasta, y no se 
podrán admitir mas ni retirar las pre
sentadas, principiado el acto del remate; 
tampoco se admitirán las que fuesen su
periores al precio límite; las que carez- 

[ can de la garantía que se prevendrá y 
í lasque no estén estrictamente arregla-

4
das al modelo designado en este pliego; 
en el bien entendido de que .abierto el 
primer pliego, no habrá lugar à observa
ciones ni reclamocionos de ningún géne
ro que interrumpan el acto.

10 . Si los autores de las proposicio
nes r.o se hallasen presentes en el acto dt I 
remate, las personas que los represen
ten vendrán revestidas del pode»' sufi
ciente al efecto en forma legal que exihi- 
rán al Tribunal de subasta para hacer 
constar en el expediente esta circuns
tancia indispensable, devolviéndoles di
cho poder en el caso de no causar efecto 
sus proposiciones, pero en el afirmativo 
se unirá á lo actuado el inslrumenlo pú
blico referido.

44. Si entre las proposiciones pre
sentadas, hubiese dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores en
tre si manteniéndose «ohiciTa la licitación 
mientras haya pujas, las cuales se harán 
allanto por 4 00 del total importe del 
servicio. Cerrada la licitación, el Presi
dente del Tribunal declarará aceptada la 
proposición mas ventajosa, pero si los 
autores de las proposiciones iguales no 
entrasen en contienda, resultando por 
consecuencia que ninguno mejora la su 
ya, el Tribunal resolverá la cuestión por 
la suerte, declarando aceptada la que ha
ya salido favorecida por esta.

42, Para lomar parle en la subas
ta, se acompañará al pliego de proposi
ción, el documento que acredite haber 
hecho el depósito de diez mil rs. vn. 
en cualquiera de las Tesorerías men
cionadas en la condición 6.* devolvién- 
dnse al rematanlo tan luego como veri
fique el de que trata la misma ó sea el 
definitivo de su cumpromiso.

13. El precio que hade servir de 
lirailepara la subasta será; por cada ar
roba de harina de primera clase de cali
dad superior veinleiun reales treinta y 
1res céntimos; por cada una, de primera 
clase de buena calidad veinte reales 
ocheula y 1res cénts. y por cada una de 
segundaclase de buena calidad diez y 
ocho rs. noventa y 1res cénts. estando 
incluiiíosen cada arroba délas 1res cla
ses los gastos de conducción hasta poner 
la especie sobre cubierta del buque y la 
parle proporcional de envase regulado 
en cinco reales júncuenta céntimos de 
saco.

14. Los gastos que ocasione esta 
subasta serán de cuenta del rematante.

15. De las incidencias de recurso 
que pudiera suscitar la gestion de este 
servicio, conocerá ísclusivamenle la Di
rección general de Administración mili
tar y su juzgado en caso necesario con 
las apelacionesá que haya logar al Tri
bunal supremo de Guerra y Marina.

Buigos ¡ 2 de Noviembre de 1861.— 
Ignacio Togores.

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. N. vecino de... calle de.., nú

mero ,. se compromete á facilitar á la 
Administración militar las treinta mil 
arrobas de harina de las Fábricas del 
Reino de las clases que espresa el anun
cio de la intendencia militar del distrito 
de Burgos fecha 42 de Noviembre ac
tual, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que en el mismo se cila al 
precio dej (tantos) rs. vn. arroba con 
envase de la primera clase calidad su
perior; (lanlo.s) rs. vn. la de primera 
clase salidad buena y/lanlos)¡ rs. vn. la 
de segunda clase de buena calidad, 
siendo adjunto el documento que justifi
ca haber hecho el depósito deque trata 
la condición 42 del pliego formado para 
éste servicio.

(Fecha y firma del proponenle.J

Parle no oficial.
AíRiXCIOS,

SMCCIO.AUIIO MANUAL
PARA EL USO DEL PAPEL SELLADO 

con arreglo al Real decreto de 12 de setiem
bre de 1861.

POR MORELL Y RIERA.

No nos detendremos á probar la opor
tunidad y conveniencia de la obra que 
anunciamos, pues no hay nadie que deje 
de comprenderlas desde luego.

Lo mismo á los particulares, que á los 
empleados y funcionarios de cualquier ór- 
deu que sean, administrativo, económico, 
municipab judicial, militar ó eclesiástico* 
à lodos interesa conocer el Real decreto de 
12 de Setiembre, à todos comprende sus 
mandatos, á todos se dirigen sus pres
cripciones, á lodos alcanza su parle penal.

Como elexámen y estudio de dicho Real 
decreto no es fácil ni cómodo para todas 
las clases, nosotros vamos á presentar sus 
disposiciones todas en forma de DICCIO
NARIO, facilitando así su inteligencia, ha- 
ciendó que cada cual encuentre sin pérdi
da de tiempo lo que busque y le interese, 
y poniendo, en fin, á todos en dispo.sicion 
de resolver fija y lerminanlemenle, cuan
tas dudas se les ofrezcan acerca del.'uso de 
papel sellado.

Al frente del DICCIONARIO se inser
tará íntegro el Real decreto, con la expo
sición que le precede.

Esta obra consta de un lomo en 8. ° de 
lio páginas, debuen papel y esmerada y 
compacta impresión.

Véndese al ínfimo precio de CINCO rea
les en Madrid, librería de la Publicidad, 
y á igual precio en Logroño en la de Do
mingo Ruiz y Redacción del Poletin ofi
cial.

Esta Redacción lo remitirá por el correo 
franco de porte al que así lo desée man
dando once sellos de cuatro cuartos.

VENTA DE UNA FINCA.

Por voluntad de su dueño 
se vende una heredad viña 
olivar con 10.897 cepas y 191 
olivos sita en el termino de 
Barrigüelo, jurisdicción de 
esta ciudad, surcante al Me- 
diodia con finca de D. Rafael 
Farias y por Oriente otra de 
D.^ Juana Merino, Valuada 
en 15.667 i’S' Bosque quie
ran interesarse en la compra 
de dicha heredad, acudan al 
oficio del Escribano de los de 
eóte número D. Juan Farias, 
quien suministrará cuantas 
noticias se le exijan relativas 
á la misma, advirtiendo que 
su enagenacion tendrá eíeclo 
en pública almoneda el dia 
24 del mes actual y hora de 
las II de su mañana en la 
escribanía del citado Farias. 
Logroño 13 de Noviembre 
de 1861.=Juan Farias.

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RUiZ.

SGCB2021


